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Bogotá D.C. 13 de noviembre de 2024  
      
  
Juez 
ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
Sección Tercera 
Ciudad   
  
  

Expediente:   11001333603820240018600 
Demandante:  Nación - Ministerio de Salud y Protección Social   
Accionados:  Corporación Agencia Nacional de Gobierno Digital –AND  
Medio de control:  Controversias Contractuales 
 

 
ASUNTO:  SE DA CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ORDINAL 6° DEL AUTO DEL 

ADMISORIO DE LA DEMANDA 
  
Respetado Juez. 
 
Mediante el ordinal sexto del auto del 28 de octubre de 2024, proferido dentro del expediente del 
asunto, se ordenó lo siguiente: 
 

 “ORDENAR al apoderado de la parte demandante que dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, de ser necesario, acredite ante este 
Despacho la radicación de las peticiones ante las entidades de las cuales espera obtener 
pruebas para hacerlas valer en este caso. Si así no lo hace, se dará aplicación a lo 
dispuesto en los artículos 78 numeral 10 y 173 del CGP, y se le impondrá multa de hasta 
10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, según lo dispuesto en el numeral 4 del 
artículo 44 del CGP.” 

 
Al respecto, me permito manifestar que con la demanda se aportaron pruebas documentales y 
se solicitó el decreto y práctica de dos testimonios. Se precisa entonces que, con dicho memorial 
no se elevó ninguna solicitud al Despacho de consecución de pruebas documentales que, por 
medio del derecho de petición, hubiese podido conseguir el Ministerio de Salud y Protección 
Social. 
 
Cordialmente,  
   
  
  
  
JUAN CAMILO ESCALLÓN RODRÍGUEZ  
Abogado de la Nación – Ministerio de Salud y Protección Social 
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